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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA
16116 REAL DECRETO 87011990. de 29 de;unlo. por el que se

concede la Gran Cruz de la Orden de Mérito Naval, con
distintiyo blanco. al Presidente y Consejero delegado de
(ASfUnana del Zinc» excelentísimo sellor don Francisco
Javier Sitges Menendez.

se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada Senten
cia, sobre Valoración de las lesiones del actor con 35 puntos.

Madrid, 19 de marzo de I990,-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
Presidente y Consejero delegado de «Asturiana del Zino), excelentísimo
señor don Francisco Javier Sitges Menéndez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval, con
distintivo blanco.

MINISTERIO
DE ECONüMIA y HACIENDA

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1990.

16121 ORDEN de 9 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en 26 de julio de
1989 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 28.921 interpuesto por «Hispano
Alemana de Construcciones. Sociedad Anónima», contra
un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de fecha 4 de junio de 1986, sobre liquidación y reten-,
ción por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 26 de julio de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda~ de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 28.921 interpuesto por «Hispano Alemana de Construcciones,
Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico Ad~

ministrativo Central de fecha 4 de junio de 1986, sobre liquidación. y
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pfevistas
en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
pios ténninos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
')igue:

(Fallamos: Que esti~ando el presente recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la entidad "Hispano Alemana de Construc
ciones, Sociedad Anónima" contra un acuerdo del Tribunal Económi
co Administrativo Central de fecha 4 de junio de 1986, ya descrito ~n

16120 ORDEN de 19 de abril de 1990 por la que,se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada, con .fecha 30 de
septiembre de 1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso en
grado de apelación número 25.750. interpuesto por la Ad
ministrac:ión General del Estado, sobre aprobación del Ca
non de Regulación de Entrepeíias y Buendia para 1979.

Visto el testimonio de la' Sentencia dictada, con fecha 30 de sep
tiembre de 1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrati~
vo del Tribunal Supremo. cn el recurso en grado de apelación número
25.750, interpuesto por la Administración General del Estado, repre
sentado por su Abogada, contra la Sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha 23 de enero
de 1987, sobre aprobación del Canon de Regulación de Entrepeñas y
Buendía para 1979.

Resultando que concurren en este caso las -circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1958.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
pios términos de la referida sen'tencia, cuya parte dispositiva es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por
el Letrado del Estado contra la sentencia de la Sección 2.a de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 23 de
enero de 1987, revocamos la misma, declarando que es ajustada a de
recho la resolución de la Dirección General de Obras Hidraúlicas del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 30 de septiembre de
1980 que aprob6 el canon de regulación del ~istema Entrepeñas-Buen
día; sin hacer expresa condena en costas.)~

Madrid, 19 de abril de 1990.~P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos~

REAL DECRETO 87111990, de 29 de junio, por el que se
concede la Gran Cru= de la Real}' lvfilitar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada de fnlanterra. en
activo, excelentúimo señor don Antonio Torrecillas
Velasco.

ORDEN 41313843011990. de 19 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Valencia del Tribunal Su
perior de Justicin. de la Comunidad Valenciana, dictada
con fecha 9 de noviembre de 1989 en el recurso numero
177311987, interpuesto por don Cristóbal Navarro Dauder.
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El Ministro de Defensa.
NARCIS SERRA I SERRA

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada de
Infantería, en activo, excelentísimo señor don Antonio Torrecillas
Velasco. y de conformidad con 10 propuesto por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 17 de marzo de 1990, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1990.

El Ministro 'de Defensa,
N:\RCIS SERRA 1 SERRA

REAL DECRETO 87211990, de 29 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real )' Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada Interventor, en activo,
excelentúimo selior don Félix Bornstein Santoja. .

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada Interven
tor, en activo, excelentísimo señor don Félix Bornstein Santoja, y, de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real yMlhtar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 21 de marzo de 1990, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1990.
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El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA I SERRA

De conformidad con lo establecido en la Ley Re~uladora de la Ju
risdicción Contencioso-Admimstrativa de 27 de diCIembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de mayo de 199Ü.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo. establece un régimen de sus
pensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inver
sión que se importen con determinados fines especificos, recogiendo
en su artículo 1.°, entre otros, el de reconversión o modernización de
las industrias químicas.

el primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención
por el Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, debemos de
clarar y declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto denie
ga el r-:inlegro de Jo retenido, y. en su consecuencia, lo anulamos en
tal extremo. y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea
dcvudtn la cantidad de 2.101.017 peselas. más los intereses de demora
desde la fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo
36-2 de la Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sin
costas.»

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre
vistos en la Orden Ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986, las empresas que se relacionan en el Anejo único de
la presente Resolución, encuadradas en el sector de industrias quími
cas solidtaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi
cios arancelários establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energia ha emitido los corres
pondientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado
una vez aprobados Jos respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo prcvisto en el artículo 3." de la Orden Mi
nisterial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo si
guiente:

PrimerO.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecu
ción de sus respectivos proyectos de modernizaCión de sus instalacio
nes aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio
de Industria y Energía.disfrutarán, a tenor de lo'élispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real De
creto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arance
larios:

A) suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se im
porten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos pai
ses a los que. en virtud de las disposiciones vigentes en cada momen
to, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
nitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paí
ses. siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo
mento a los citados paises según el Arancel de Aduanas español y de
acuerdo con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario es
tablecidas en el articulo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar
ticulo anterior'no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredila- debidamente la inexistencia de fabricación na
cional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servi~

cíos competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que
se recogen en la presente Resolución.

Tercero.·-I. Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu
lados al destino específico determinante del beneficio que se concede
y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la pérdi
da automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los dere
chos arancelarios y demás impuestos no percibidos, asi como los re
cargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las nor
mas contenidas cn la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo
a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.°
de la Orden Ministerial de referencia, ya efectos de alcanzar los obje
tivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se ha
yan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de
esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el (¡Boletín Oficial del EstadO») para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 30 de abril de 1990.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

RESOLUCION de 30 de abril de 1990. de la Dirección
General de Comercio ExTerior. por la que se reconocen los
heneficios arancelarios es/ablecidas por el Real DecreTo
2586j1985. de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 93211986. de 9 de mayo, a la empresa (A(ochem
España. Sociedad AnónimaH y orras.

RESOLUCION de ]4 de ahril de 1990. de la Dirécción
Gem"111 de Seguros, por la que se inscribe en el Registro
de FOI?dos de Pensiones a (Fol1dimcd. Fondo de Pen
siones».
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Por Resolución de fecha 30 de enero de 1990 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de ((Fondimed, Fondo de Pensiones}), promovido por
Caja de Ahorros del Mediterráneo, al amparo de lo previsto en el ar
ticulo 11..3 de la Ley 8,/1987, de 8 de junio. de Regulación de los Pla
nes y Fondos de Pensiones (<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de
junio).

Concurriendo (Mediterráneo Vida. Sociedad Anónima de Seguros
y Re<.lseguros>l, como Gestora y Caja de Ahorros del Mediterráneo,
COIllO Deposilario, se constituyó en fecha 27 de marzo de 1990 el cita
do Fondo de Pensiones. y cambió posteriormente su denominación en
fecha 27 de febrero de 1990, constando debidamente inscrito en el Re
gistro Mercantil de Alicante.

La Entidad promotora. arriba indicada, ha solicitado la inscrip
ción del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo,
aportando la documentación establecida al cfecto en el articulo 3.° I
de: la Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 «((Boletín Oficial
del Estado» de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la ci
t3da Ley y normaS que la desarrollan, esta Dirección General
acuerda:

Proceder a la inscripción de «Fondimed, Fondo de Pensiones» en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1.a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 24 de abril de 1990.-El Director general, Guillermo Kess
ler Saiz.
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ANEJO UNICO
Re/ación de empresas .

¡{alón social Locali~.ación A.ctividad

1.
2.
J.
4.

5.
6.
7.

8.

9.

«Atochem España, S.A.»
«Fenoquímica, S.A.» .
<íIndustrias Iter, S.A.))
(desús Ortin, S.A.»

((Manufacturas Rodex, S.A.»
«Moelsi, S.L.))
«Plásticos Romero, S.A.»

«(Rigran, S.A.))

((Sociedad de Desarrollo Técnico In-
dustrial, S.A.)) (Sodeti) .

Prat de Llobregat (Barcelona)
Gavá (Barcelona)
Zaragoza .....
Parest del Vallés (Barcelona)

Zaragoza
El Masnou (Barcelona)
Malina de Segura (Murcia)

Rincón de Soto, (La Rioja)

Burgos

Fabricación de poliestireno.
Fabricación de resinas fenólicas.
Transformación de plásticos.
Fabricación de granzas de P.V.c., extrusión de perfi
les de P.V.c. y fabricación de sacos, láminas y fundas
de palets de polietileno.
Transformación de plásticos.
Fabricación y venIa de articulas de caucho.
Fabricación de filmes, láminas, bolsas y sacos de plás
tico.
Fabricación de granzas de cauchos termoplasticos y
P.V.c.

Fabricación de DI,---metionina y metionina Hquida.


